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Articulo 1,1 Las ieyee obligerän en laTeninauta 'la-. 	 „

las Balexrea y Canarios, ti ion veinte días de su promen-
¡melón si en eliate no se diaprodese otra cosa, se entien-
de hecht la promulgación el día que termina la ineer4
alón de la ley en la (., :aesta oficial.

Art. 2.' La ignorancia de 1.7.3 leyer no excusa de in
awriplinalento. 	 i0 	 i!

Art. 3.° Las leyes no tendenn efecto retrMictivo, si.
ao dispuaieren lo contrario.—(C6digo civil vtgie).

"Zeal decreto é Inctrueeldn de 24 de Enero de 1905
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y ma-

nicipalea abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
terina que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y boa anplementes adelantados por los mis-
:non, mal como loa derechos de insercidn de los anuncios
de los periodicoe oficiales, cuidando de reintegrarse del
rsmatante, al Jo hubiere, del importe total de loe referi-
:lee gastos, de cuyo cargo ann, con arreglo á lo dinpueatn
en la regla 8.a del art. 8.°
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Pese rae ?VE:U Da 0(51tDC2A Pesetas
. 	 '

Tricientre. . .
VD mes. . 	 • 3 	 Un enes. .

. 8 25 Trimestre.
Seis'nitexes. . . , 16 60 Sial, mesen
Un mece 	 . 83 	 Unzo. .

Animan° zouLeo, 110 eefmtmos 	 1101641.'

ne pench enenv los vitae, ezeoptc, los detalizes.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
sennrea A.jela/deg y Secretarios reciban este Boidaui dis-
pondrán que se fije un ejerapiar en el citlo de costum-
bre, donde nesrmaneceen hanSa el recibe del nnanero
ii&E.‘nte,

Lao leyes, órdenes y anuncios que se manden ?club.
Cer en 10. Bolatitos Ocian se han de remitir al neto
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán II !us
editores de los mencionados periódicos.
(Ordeñes de r de Abril, de 3 y 21 de Octubre de ab)

Los &actea Secretarios cuidarán, bajo su eh catre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
Botare, coleccionados pera so encuadernación, que de.
berf verificarle al final de cada ano.

ADVERTENCIA.--Conforme con la condición
4 • % del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún adicto ó anuncio
que sea á Instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación 6 ges
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, íj la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL

lesIdencia diGas* d lnietroa

S. M. ei REY" Don Ainanao XIII (que
Dios guarde), S: 14, ia Ralla*. Dona Vic-
toria Eugenie y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturiaa é Intenten continúan sin
novedad en ¡su importante salud.

De igual beneficio diefruten las denana

personas de la Augusta Real Familia.

(aGaceta» 20 Diciembre 1916).

MINS4R10 Di LA GOBERNAGION

Núm. 4.736

Subsecretaría
Los exámenes de aptitud para el Ra-

censo de los Oficiales quintos de este De-
partamento, nombrados por ei turno re-
servado ä la Ley ce 10 de Julio de 1885
por el ar'fcnlo 1.0 de la de 14 ne Abril
de 1908, anunciado por Real orden de 16
de Noviembre fitti eo, tendrán lugar en
este Miniaterio los diem 8 y siguientes del
próximo mes d Enero, ante el Tribunal
formado por e Jefe de Administración
don Pascual Gib y Sanchez, como Presi-
dente, y Iris de Negociado don Alberto
Sánr,hez RnIdän y don Rafael Garcia
Bravo de Portales , acruandn este únimo
como Secretario.

Madrid, 12 de Diciembre de 1916
—El gnbsecretrrio, Angel Alvarez Men-
doza.

Nfim 4.737

Dirección General de Ldminis:"
tración.

Vacantes las Secretarías de Ayunta-
miente de Apilar de Segarra, de la pro-1

-

vincia de Barcelona; Valdemadera, de la
de Logroño; Escobera de Almazän y Ar-
guijo, de la de Soria, tCuyas Secretarías
corresponde un haber 'anual reEi00 pese-
setas. 	 2

La de Betna, de la de Cáceres, y Cor-
bitios de las de Oteros, de la de León,
dotadas con el haber anual de 1.000 pe-
setas,

Esta Direcci6n General ha acordado
anunciar los concursos por término de
treinta días hábnes, conforme previene
el articulo 2.° del Reglamento orgAnico

del Cuerpo de Secretarios de Ayunta •

mientos, de 24 de Agosto de 1916, du-
rante cuyo plazo los aspirantes que las t
aoliciten podrán presentar sus instancias
en dichos Ayuntamientos, en la forma
que previene el mencionado Reglamento.

Madrid, 12 Diciembre de 1916.—El
Director general, José Mnrate.

(«Gaceta» 13 Diciembre 1916).

Administración de Propiedades
é Impuestos

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 4.765
:r

IMPUESTO 1'20 POR 100

Segna circular de la Inspección gene-
ral de 12 de Septiembre último, se invita
á todas los Ayuntamientos y Diputación
proviecial ä que en el mes de Enero
prnxinne venidero remitan ä esta Achni-
nistracinn copia - literal del presupuesto
de gastos, según dispone el articule 17
del Reglamento de 10 de Agosto de
1893, y al que no cumpla este servicio
se les imponga previa conminación, las
responsabilidades que señala el caso 21

Núm. 4.749
Don Miguel Alvarez de Sotomayor

Chacón, Licenciado en Derecho Civil,
Canónico y Secretario de la Junta mu-
nicipal del Censo electoral de esta ciu-
dad.
Certifico; que por dicha Junta, en se-

sión celebrada ét - dia 25 del presente
mes, fueron designados Presidentes y Su-
plentes de las Mesas electorales para el 5
bienio de 1917 y 1918, los seriares elec-
tares que ä continuación se detallan:

Distrito primero.—Sección primera
Presidente, Alvarez Ossorio Meffey

José.
Suplente, Vaidelomar Cabrera Ignacio.

Sección segunda
Presidente, Garzón Munoz Joaquín.
geplente, Zerita Raya Antonio.

Sección tercera
Presidente, Flores Cobecho Francisco.
Suplente, Serrano Rivera Francisco.,
Distrito Encuadre—Sección primera
Presidente, Aragón Roldán Francisco

Paula.
Suplente, Moreno Muñoz Antonio.

Sección segunda
Presidente, Blancas Medina Pedro.
Suplente, Rueda Manta Antonio.

Sección tercera
Presidente, Lopez Navarro Antonio,
Suplente, Rivas Urbano Luis,

Sección cuarta
Presidente, García Rueda Antonio.
Suplente, Muñoz Moreno Pedro.

Distrito tercero.—Sección primera
Presidente, Arag6n Romero Miguel.
Suplente, Rodríguez Jurado Juan.

Sección segunda
Presidente, Aguner Carmona Pablo.
Suplente, Romero del Río Randro.

Sección tercera
Presidente, Buena Guijarro Luir.
Suplente, Torre de la Torre José.

Sección cuarta
Presidente, Ganyez Torres Francisco.
Suplente, Varo Fuentes Juan.
Distrito cuarto.—Sección primera

Presidente, Chacó/1 Lara Francisco Jti-
liän.

Suplente, Reyes Medina Antnnio.

Sección segunda
Presidente, Gomez Córdoba. Antonio.
Suplente, 151117/FiDE Moreno José.

Secei6n tercera
Presidente, Alvarez S, Curado Anto-

de/ artículo 6.° del vigente Reglamento
orgánico y el último párrafo del art 29
del del impuesto.

Córdoba 19 Diciembre 1916.—Miguel
Giles

Junta municipal del Censo electoral
DE LUCENA

nio.
2

Suplente, Serrano Budia Jcué eiL9.
Distrito quinto.—Sección primera

Presidente, Algar Plaza Francisco P.
Suplente, Portero del Moral Fernando.

Sección segunda
Presidente, Cañete Rivas Francisco.

1 
Suplente, Muñoz Moreno Joaquín.

e 	 Y para su inserción en el BOLETIN OFI-
/ cuL, según previene la circular de la Jun.

te Central del Cene° electoral fecha 24
t de Febrero de 1912, expido la presente,

I

que visa el señor Presidente en Lucena ä
30 de Noviembre de 1916.—Miguel Al.
venez deSotomayon—V.° B.°:P. I., P. del
Pino.

Le.
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Servicio de Higiene pecuaria
]Pzesrnieerristatcelese. dice Ciefaiedlicelem.—IVICenac CiCe 	 C:VN710233..iMbr•Ce

Enfer- In vasio
mos de) nes en
mes an el mes
tenor de la

fecha

Pozoblenco

Lucena
Posadas
Montoro
Fuente Obej una

Hinojosa
Pozobianco

Posadas
Fuente Obej una

Castro

Cabra
Hinojosa

Pozoblanco

Adaciauz
Espiel

Lucena
Dos

Dos

Peñarroya
Posadas
Espejo
Dos

Hinojosa
Cabra

Idem 	 11 	 29 	 12 	 28
Idem 	 » 	 1 	 » 	 1

Idem 	 » 	 400 	 42 	 250
Idern 	 89 	 300 	 88 	 150

Canina 	 » 	 1 	 1

Idem 	 31 	 210 	 55 	 136

Tdem 	 > 	 45 	 10 	 35
Idem 	 > 	 180 	 18 	 97

Porcina 	 30 	 22 	 24 	 28
Idem 	 » 	 10 	 5 	 5

Bovina 	 » 	 2 	 » 	 2
Ovina 	 45 	 30 	 30 	 15
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5suplente con objeto de que ejerza aus ! El Vicepresidente, Francisco Amián.
4 	 para abajo, y considerar como gran in- contar desde el día que el género llegó

funciones en el próximo año de 1917, i 	 --dustria 5 los que correspondan cifras con , al punto de destino.,
l

ll• 	

i
cuyo concurso será por diez días. 	

i Ministerio de Hacienda tributivae superiores. 	 h) Cuando un Ayuntamiento incurra
1Los honorarios que como remunera-

¡ 	_____ 	 ..• En cuanto á lea fábricas de gas y elec- ./ en morosidad, la Jnnta Central enviaráción de sus servicios ha de percibir serán ti 	
REAL CRDEN.—Nene. 4.743 	

tricidad, deben ser incluidas siempre en- un Delegado que sustituirá al Consejo en5 rezan de una peseta, por cada recono- 1' tre la pequeña induetria, pues si bien por ? las funciones de suministrar el carbón
cimiento que efectúe de los que deba de ; Excmo. Sr.: Resultando que la Junta 1 la importancia de sus instalaciones ene- ! al vecindario, y tomará la disposiciones
abonar la Diputación, quedando el Mé- Central de Subsistencias, de conformidad len constituir generalmente grandes es- ! oportunas para la liquidación de la
dice propietari' obligado á satisfacer al 1 con lo interesado en el número 3.° de la ' tablecimientos, la naturaleza especial de i1 	 deuda.:
suplente, cuando proceda, los referidos i Real orden de este Ministerio de 28 de , SUS suministros destinados ä la luz y ca- 	 i) Con objeto de vigilar los abusos Yhonorarios. 	 1 Noviembre último, he emitido el alguien- lefacción para el consumo doméstico y ) evitarlos, los mineros tendran eficaz in-

te informe: 	 energla para algunos usos industriales tervención para fiscalizar la distribución
« Ne puede hacerse la diferenciación exije la mayor reducción posible de los del carbón vendido mediante tasa, y po-

solicitada, teniendo en cuenta los caba• precios de venta, si ha de ser práctica- : der denunciar todo freude, así en cuanto
llos de vapor, eléctricos 6 térmicos em- . mente utilizable, y esto sólo puede con- ' afecta al uso en que se haya utilizado el
pleados en cada industria, porque hay al . s eguirse con la obligada reducción tecla- :r combustible, como en cuanto á au precio
gunas, como las de productos químicos y bien en el coste de las primeras mate- , Y destino , ä fin de que se 7cnmplan las/

las electro-meta:ürgicas, que con escasa rias. 	 disposiciones que dicte dicha Junta y
energía motriz alcanzan importantes pro . 	Hechas las manifestaciones que expre- r' puedan aplicarse 5 /os infractores !es san-

:
ducciones. Por esto mismo no puede sacias quedan, se propone el régimen de ;1 dones que correspondan.

1aceptarse tampoco la ya anticuede clasi- organ i zación para el abastecimiento de 	 j) Loa industriales que deseen pro-ficción que entre ambas industrias se • carbones 5 las industrias nacionales y el f veerse de carbón mineral sujeto 5 tasa,hace en la legislación industrial, autori- 	 eatinado ad consumo del hogas, en lea , con arreglo ä la misma, lo pedirán al Co.
4

zando I los peritos para firmar proyectos siguientes bases: 	 mité ejecutivo de Subsistencias.de fábricas que sólo 2xijz.n un máximo 	 a) Para la venta y distribución del 	 La primera petición se hará consig-
de fuerza de 25 caballos, y precisando la carbón se crea tina oficina centra/ de nando, 

5 más de la cantidad que se soli-
Xfirme de un Ingeniero pera potencias Abasto, que dependerá directamente del : cite comprar, loa 

eiguientea datos:Amotrices superiores e esta cifra. 	 Comité ejecutivo de Subsistencias. 	 ,: 	 1. 0 Cantidad de carbón que calculaEn la situación actual da la industria Integrarán esta eficina funcionarios necesitare durante el afio y fechas apro.
imoderna parece rada acertado juzgar de del Estado que designará el Ministro de 4, x madas en que quiere que le sirvan lossu importancia por el capital que cada ' Hecienda.i

41 ( pedidos.
establecimiento represente, pero como .. 	 Para ayudar ä /a acción de esta oficina ¡ 	 I° Cantidad de carbón que conaumi6

1
e

Psre el,o se tendrá en cuerea, á mes
4. de la aitleación gersgráfica, los medios de
eprovincia , ; transporte de cada Región y la produc•

4.754 	 .1, ción de las diverses coencea mineras.
1 	 Desde luego se aaigna ä Asturies el
i abasto de /as poblaciones del litoral, de

1 
las provincias Balearea y Canarias y de
las Posesiones de A frica.

c) El carbón pare uso doméstico será
pedido por conducto el Cemité ejecuti-
vo de Subsistencias 1 Iss minan que lo
hayan de servir.

9 	 cl) Los Ayuntamieetoa, en el plazo,
» máximo de siete dize, averiguarán la can.

tidad aproxieneda de cs.rbón mineral que
necesiten sus respectivos vecindarios pa-
ra uso doméstico, y !o pondrán en cono-
cimiento del Comité ejecutivo de Subsis•

65 	 tencias.
Al mismo tiempo se informarán de las

exiatcnclas que tengan los almacenistaa

l

y detallistas que se dediquen en Ya loca-
lidad 5 la expendición de este combus
tibie.-

je) La oficina central, á medida q
El Inspector provincia, Protasio G. Salmer6n. 	 reciba los datos á que se refiere la ba

	 i anterior, procederá á encomendar á 1
i secciones de las cuencas mineras corre

oficial, como propietario 6 suplente, con esto sólo puede comprobarse práctica- ; pondientea Ion pedidos para que,
celo é inteligencia, ser ó haber sido mé- mente en las sociedades anónimas, sien- ; acuerdo con Ins encargados de las e
dico de la Beneficencia provincial 6 mu- do en cambio la mayor parte de las pe- 11, plotaciones mineras, los vayan remitir
nicipal mayor número de años, 6 con- queñas fábricas propiecled de un solo in- 

i do á las localidades que los hubieren h
traido méritos expeciales en estos servi- dustrial sin capital fijo, podría aceptarse i cho.cios. 	 la base de 'a Contribución que 6 la Ha- 1 	 f) De la venta de carbón en cada /oalerto por acuerdo de esta Comisión pro- g: 	 Ha de tenerse en cuenta que no poe cienda satisfagan, En ente respecto y par- calidad se enea: garán los almaceniatas

vincial de 11 del corriente, el concurso 3 drän ser admitidos á este concurso aque. tiendo de qzie el limite de I.. pequeña in- , detallistas que actualmente la efectúanXanunciado para la •provisión de la plaza lbs foncionarios facultativos que hayan dustria está determinado por las 3.000 ; se someten al régimen de tasa.
de Vocal Médico Civil suplente de la Co . desempeñado el cargo en los cuatro ü.- pesetas de rendimiento neto, se llega co- j 	 Si no se someten, la venta la realizarmiaión Mixta de Reclutamiento y Reem- -„ timos años. 	 , mo cifr , aproximada á las 1.000 pesetas 1. el Ayuntamiento incautándose de loa aplazo del Ejército, de acuerdo can lo es- ". 	 Lo que se hace público para l

t 	 os que sede cuota para el Tesoro, y en conee- 1, macenes y depósitos Si lo creyese convetab:ecido en el art. 184 del Reglamento I consideren en condiciones de aspirar ä la cuencia podría concederee el beneficio ' mente.4 	 .

de !a Ley de Reclutamiento, se saca de  plaza de referencia.
A 	 de la tasa de carbones á los industriales 	 g) Los pe gos los harán los Ayuntanuevo ä concurso dicha plaza de Médico , 	 Córdoba 18 de Diciembre de 1916.— que contribuyeran desde 1.000 pesetas ; mientes dentro del plazo de ocho días,

ESTADO demostrativo de las en fermedades ie facto contagiosas que hen atacado 1 los animales domésticos en esa
La fecha.durante el mes de

Animales

Núm.

Rabia
Tuberculosis
Viruela
Mal rojo
Idem
Pulmonía contagiosa
Idem
Idem
Idena
Idem
Idero
Triquinesis

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO Especie Cura-
dos

Muer-
tos 6 as -

crifi-
cados

Que-
dan en-
fermos

30

Comisión provincial de Córdoba
Núm. 4.757

ANUNCIO DE CONCURSO

En virtud de haber sido declarado de-

A las instancise que Ins eolicitantes
dir ijan ä esta Comisión provincial se
acc mpañarän los documentos acreditati-
vos de ser Doctor 6 Licenciado en Me-
dicina y Cirujía, con expresión, además
en justificantes aparte, de aus méritos y
servicios.

Serán preferidos en el concurso los que
tuvieran méritos contraídos en cargos al
servicio del Estado, sin nota desfavora-
ble, ó en Comisiones especiales de carac-
ter facultativo que puedan garantizar su
mayor idoneidad para el servicio que se
les encomienda, así como en igualdad de
condiciones el orden de preferencia para
el nombramiento será: loa que hayan sido
médicos provinciales del Cuerpo de Sa-
nidad Militar con servicio 6 de campaña,
Académicos, Catedráticos, Dectores, ha-
llarse en posesión de la Cruz de epide-
mias, haber desempeñado cargos técnicos-

s central se creerán secciones en /as dieer-
1 asa cuencas mineras.

b) En el plazo de una semana se de.
limitará la zona de abasto que se le asig-
ne ä cada cuenca minera.

e.
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1 o ien el curso del año precedente, expre- '» el ejercicio de las in ¡ t'atraes se satis- ¡ ra cerrar el perímetro de las 85 peña_ ik Sur se medirän 200 rn. clavando la pri-liando si adquirió carbón extranjero y '4' face: 	 1 nencias :solicitadas. 	 iti mera estaca qne servirä de punto de par-en qué cuantía, punto de procedencia y 	 Considerando que sin perjuicio de que i 	 Lo que se publica de orden del 5AI:ir 11 tida; de esta al E. 700 y segunda; de se-

par alg 	 i 	 quién 	 i
Ipuerto en que desembarcó, y si lo ad- desde aaego sea efectiva la propuesta de Gobernador por medio de este edicto pa- 1 gunda al N. 300 y tercera; con dirección.quiri6 	 ún ntermediario, 	 fué la Junta Central de Subsistencias respec- raque en el término de treinta días pue- ., al 0. 1.000 y cuarta; de cuarta al S. 300

to ä la clasificación de las industrias, im- dan producir sus reclamaciones, confor- y quinta, y de quinta al E, 300 al punto
porta dejar establecido el derecho en cre- me al articulo 24 de la Ley, los que se de partida, para cerrar ei perímetro doli-
da ceso ä recurrir sobre la clasificación crean con derecho para ello, 	 citado.
que corresponda 4 industrias detercni. 	 Córdoba 16 de Diciembre de 1916.— • 	 Lo que se publica de orden del serior
nadas: ' 	 ! El Ingeniero Jefe, Luis Espina y Capo. 	 . Gobernador por medio de este edicto pa-

1
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que oscilará entre 250
según el daño que hu-
con su falsa declara..

Considerando que es de toda urgencia
que la tasa de carbón acordada para der-
tes desee y minas se haga extensiva 4 los
carbones de otras cuencas mineras,

S. M. el Rey (q. D. g) se ha servido
resolver de conformidad con el dictamen
que se inserta en el Resultando primero
de esta Real orden, con las adiciones si-
guientes:

1.a Que sin perjuicio de que sea des-
de luego ejecutiva la clasificación que
hace la Junta Central de Subsistencias de
pequeñas y grandes industrias, puedan
r .tclamar ante la misma los que se crean
perjudicados por aquélla en relación ä
casos determinados.

2.' Que se interese de esa Junta que
en el plazo más breve posible haga ex-
tensiva la tasa de carbón á los productos
de las demás cuencas mineras no com-
prendidas en la ta a aprobada por la
Rea l, orden de 28 de Noviembre último.

Comité ejecetivo de Subsistencias las 	 De Real orden lo digo ä Y. E. para
cantidades de carbón objeto de cada con los efectos consiguientes. Dios guarde a
trato, según vayan realizIndose. I V. E. muchos años. Madrid 11 de Di- e, 6.a ä 7.a O. 100 m., 7.a ä	 N. 200 m., i

ciembre de 1916.iciembre de 1916.—Ale-I) Los industr iales podran valerse 	 i 8. a ä 9. a Cl.O  100 m., 9. a ä 10 N. 100 me il jandu narcoeMorieno.
	

1

para sus compras de intermediarios, pero 	 • 	 ALBA, 	 10 ä 11 0. 100 m., 11 á 12 N. 100 m.,
I 	 VILLAFRANCA.—Nürn. 4.761a éstos no se les servir mäs que á cama- Señor Presidente de la Junta Central de ; 12 a 13 0. 100 me 13 ä 14 N. 3 00 m e 1La de las cantidades de carbón asignedae .i

	

	 Subsistencias.! 14 5 15 E. 100, 15 a 16 N. 100 m. 16 1 "D on aman Felipe Pérez Díaz, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: que durante el término de
ocho dias, queda de man i fiesto al público
en la Secretaría de esta Corporación, el
reparto sustittutivo de consumos formado
para el año próximo de 1917, donde
se admitirán cuantas reclamaciones se

,i1 

produzcan contra dicho documento.
Lo que se hace público por medio del

presente edicto para conocimiento de los
I contribuyentes e quienes afecta.
0

	

g 	 Villafranca 16 Diciembre de 1916.—
de este servicio, serán examinadas é in- i zalez Díaz, vecino de Azuaga, se ha pre- ¡ ra que en el término de treinta días pue- 1 Juan Felipe Pérez.
formedas por la Junta Central de Sub- ; sentado en el Gobierno civil de esta pro- il dan producir sus reclamaciones, confor- 	 CARCABUEY.—Núna. 4 763sistenciae, y resueltas por el Micisterio fi vincia una instancia fecha 4 de Diciembre iII

	

	 me al artículo 24 de la ley, los que se
de 1916, swazide Hacienda. 	 solicitando se le concedan ochen •: 	 i1 crean con derecho pera ello

fi) La contratación del carbón no su- ; ta y cinco pertenencias de la mina de-e

.
Córdoba 15 de Diciembre de 1916—El

, 	

1jeto ä tase, se hará librement entre con- nominada «María Josefa», de mineral ha- Ingeniero jefe, P. A,, Juan de la Esco-
surnidoree y mineros, si bien ambos ten- i lis, sita en el término de Fuente Obejuna sura.
drán que poner en conocimiento del Co- ;1 y paraje Castillo de la Solana, al eitio de

Jefe

Resultando que han sido oídos por este ße medirán O. 200 m. para la La es-
Minieterio, sobre la interesante cuestión taca al N. 200 y 2. a, al O. 200 y 3. a, al
de que se trata, los informes técnicos que ,; N. 200 y 4. a, al O. 100 y 5 • a, al N. 200
se han considerado necesarios: y 6. a, al O. 200 y 7.", al N. 200 y 8. a, al

Considerando que aun reconocidas /as O. 100 y 9. a, al N. 100 y 10, al 0. 100 y
dificultades que presenta la diferencia- 11, al N. 700 y 12, al E. 200 y 13, al N.
ción de la grande de In pequeña indus• 100 y 14, al E. 100 y 15, el N. 100 y
tría, es indo lable que el criterio que más 18, al E. 600 y 17, al S. 300 y 18, al O.
ss aproxima hoy a la realidad y el más 300 y 19, al S. 100 y 20, al 0. 100 y 21,
compatible con la urgencia que las cir- al S. 100 y 22, al 0. 100 y 23, al S. 300
constancia s demandan, es el fijado por la y 24, al E. 100 y 25, al S. 100 y 26, al
Junta Centra! de Subsistencias, la cual r E. 100 y 27, al S. 100 y 28, al E. 100 y
ha atendida pera su clasificacian á la ; 29, al S. 200 y 30, al E. 100 y 31, al S. k
.cuota de Contribución industrial qua por 200 y 32, al E. 100 y 33 y al S. 400, pa-

éste.
Si diera datos ev identemente falsos in-

currirá en multa
pesetas y 2.500,
biera producido
•ci6n.

k) A cada inclustsial se le seaaltará
por el Comité ejecutivo de Subsistencias
la cantidad de carbón nacional que pue-
de adquirir.

Esta limitación re determinará tenien-
do en cuenta el carbón nacional consu-
mido por cada industrial en el arlo pre-
cedente, y la producción que se calcula
para el ano en curso.

A las industrias que se creen en el
transcurso di año, se les señalar5 e la
mite, ateniéndose ä loa establecidos pera
otras industrias similares.

1) Una vez autorizado el industrial
por el Comité ejecutivo de Subsistencias
en cuanto á la cantidad de carbón y mi-
na de la que !o ha de adquirir, se enten-
derán directamente industrial y mina pa-
ra cuanto hace referencia al contrato de
compra y yema, si bien tanto uno como
otra deberán poner en conocimiento del

tendrá por punto de partida la estaca 5.'
g del regietro San Carlos número 7469;

Pp. e La E. 200 m., 1. a á 2.a S. 100 m.,
2. a ä 3." 0. 400 na., 3. a ä 4. a N. 400 m.,
4. a á 5.' 0. 100 tat , 5 •' ti 6. a N. 200 na.

-- 	 i ra que en el término de treinta días pue-
Núm. 4.728 4 dan producir sus reclamaciones, confor-

Número del expediente 7.480 	 me al articulo 24 de la Ley, los que se
'I. Don Juan de la Escosura y Alaminos, In... crean con derecho para ello.
i 	 geniero Jefe del Distrito Minero de C6r- 	 Córdoba 18 de Diciembre de 1916.—
4 	 doba.
4 	 El Ingeniero Jefe, Luis Espina y Capo.e
i Hago saber: que por don Alvaro Gar-
i cía Pérez Rico, vecino de Córdoba, se ha
! presentado en el Gobierno civil de esta
?f provincia una instancia facha 2 de Di- 	 LT.JCENA.—Nam. 4.759
'4 atenebre de 1916,solicitando se le conce- ! 	 Recibido en esta Alcaldía de mi cargo

i 	 «
dan setenta y cuatro pertenencias de la el padrón-repartimiento de la contribu-
mina denominada Angeles», de m ineral ción sobre la riqueza rústica del término,

v bulla, pita en el término de Fuente Obe- para el próximo afio de 1917, queda de
juna y paraje conocido por Castillo de la manifiesto al público en la Secretaria
Solana, cuyo registro le ha sido admitido

i 	
: municipal durante el plazo de ocho días,

por decreto del nefior Gobernador de 13II

á fin de que los contribuyentes ä quienes
de Diciembre de 1916, salvo mejor de- . afecta, puedan deducir las reclamaciones
recho, bajo la siguiente designación: se que les convengan sobre errores aritmé-

1

ticos 6 de copia, las cuales serán resuel-
tas por la Jefatura provincial del catastro
conforme á lo prevenido en el Regla-
mento provisional de 23 de Octubre de
1913.

AYUNTAMIENTOS

ä sus respectivos cliente, ä los que se les" 	 1 17 E. 100 m., 17 a 18 N. 100 me 18 a
avisará Cada vez que se sirva un pedido («Gacett» 16 Diciembre 1916).1
de su asignación.

t 19 E. 300 m., 19 á 20 8. 100 en., 20 ä
i 21 E. 100 in., 21 á 22 S. 100 me 22 ä 23

m) El carbón de las minas que po- 	 Jefatura de Minas 	 ! E. 100 m., 23 a 24 S. 100 m., 24 ä 25 E.
1

!seen lee Compañías ferroviarias se reser- -I Dß LA 100 na., 25 á 26 S. 100 m., 26 á 27 E.
va pare que ellas lo empleen en sus pro- PROVINCIA DE CORDOBA 100 m., 27 a 28 S. 100 an, 28 á 29 E.
pass servicios,

Núm. 4.727 	 100 en " 29 á 30 S. 100 m., 30 ä 31 E.
En lo que afecta al carbón que tengan

Número del expediente 7.481 	
100 m., 31 ä 32 S. 100 m, 32 ä 33 0.

que adquirir, se aometerän ä las regias 400 al. y 33 ä Pp. S. 700, quedando así
establecidas pare las demas industrias, 	 ' Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe cerrado el perímetro solicitado.

n) Las reclamaciones y discrepancias
que surjan con motivo de la prestación

del Distrito Minero de Córdoba. 	 Lo que se publica de orden del serio-
Hago saber: que por don António Gon- ' Gobernador por medio de este edicto pa-

e mité ejecutivo todo contrato convenido, la Solana, cuyo registro le ha sido admiti- 	 Núm. 4.753
el que no tendrá fuerza de obligar y no ; do por decreto del señor Goberador de 	 Número del expediente 7.484
podrá cumplirse haeta que sea aprobado 15 de Diciembre de 1916, salvo ruejor Don Luis Espina y Capo, Ingeniero
por dicho Com i té, quien sólo podra ne- derecho, bajo la siguiente designación: se 3 	 del Distrito Minero de Córdoba,
garle la aprobación cuando á su juicio 2 tendrá por punto de partida la estaca 	 Hago saber: que por don Luis Gomezperturbe la normalidad del servicio ge . del registro Angeles, solicitado por don Sanchez, vecino de Pueblonuevo se ha
riera' de abastecimiento nacional,: 	 J Alvaro García Perez Rico, desde la cual presentado en el Gobierno civil de esta

provincia una instancia fecha 13 de Di-
ciembre de 1916, solicitando se le con-
cedan treinta pertenencias de la mina
denominada « Encarnita», de mineral lau• .

1
11u, sita en el término de Periarroya y
paraje Casa Matadero del pueblo de Pe-
ñarroye; cuyo registro le ha sido admiti-
do por decreto del aefior Gobernador de
16 de Diciembre de 1916, salvo mejor
derecho, bajo la siguiente designación:
se tendrá por punto de partida, minando
la esquina Sur de la Casa Matadero del
pueblo de Pefiarroya, propiedad de don
Lorenzo Eshavez Gómez y en dirección

Don Juan Bautista Galiateo Pérez, Alcal-
de constitucional de esta viila.
Hago saber: que el padrón de la con-

tribución rústica formado por la oficina
de conservación catastral de la provincia
para el próximo año de 1917, de este tér-
mino municipal, queda expendo al públi-
co en esta Secretaría Capitular por ocho
ellas, para sn examen y admisión de re-
clamaciones sobre errores aritméticos 6
de copia.

Carcnbuey 18 Diciembre de 1916.—
Juan Bautista Galisteo,

DOS TORRES.—Núm. 4.760

Don Fernando Rodríguez Fernandez, Al.
ceilde accidental de esta vilia.
Hago saber: que recibido en esta Al-

caldía el padrón de la riqueza rústica de

este término municipal para el año de
1917, queda expuesto al público en la
Secretaria de este Ayuntamiento por
término de ocho días, I loa efectos del
artículo 84 del Reglamento vigente.

Dos Torres 15 de Diciembre de 1916.
—Fernando Rodríguez,

Ministerio de Cultura 2024



Ayuntamiento de Cabra
(Provincia de Córdoba)

BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este cite 30 de Noviembre de 1916.
AÑO DE 1916. 	 Núm. 4.692

Presupuesto
autorizado

y rectificaciones.

Pesetas.

Operaciones
realizadas.

Pesetas.

DIFERI

En más.

Pesetas.

48.886 94 6.634 66 e
» e e

97.500 23 69.255 23 e
» » e
e » a

3.561 38 »
926.606 99 2.004 11 >

a 840 340
1.228.492

»
67 	 i

F. 5.801 61
e e

2.305.048 21 133.699 01
_

3 40

44.165 73 24.313 13 e
14.823 86 8.876 67 a
39.828 93 16.579 59 a

• 	 12.868 88 3.020 88 e
24.075 42 9.996 82 e
17.491 70 5.572 47 e
42.321 36 •2.384 42 »

e e

1.893.274 56 58.669 11 »
1.620 05 198 05 e
3.500 1.023 70 ' »

» e
3 a e

_
2.093.947 49 131.098 84 »

e 2.600 17 »

e 133.699 01 »

INGRESOS
• 1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública. 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios 	
8 Resultas. 	
9 Recursos legales pera cubrir el déficit 	

10 Reintegros. 	

Total de ingresos 	

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	

Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública. 	
8 Montes 	
9 Cargas. 	

10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos. 	
12 Resultas 	
13 Devoluciones 	

TOTAL DE PAGOS 	

EXISTENCIA EN CAJA. 	

IGUAL AL DE INGRESOS 	

Cabra 30 Je Noviembre de 1916.-E! Contador de fondos, Rafael Gómez,

NCIAS

19.852 60
5.947 19

23.249 34
9.848

14.078 60
11.919 23
39.472 94

1.834.582 45
1.422
2..06 30

-
1.962.848 65,

2.171.352 60

28. 24i

3.561 3S
924.662 88

1.172.691 06

En menos.

42.252 28

Pesetas.

e BousTIN OFICIAL a& LA PROVINCIA JIS COHD013a
777».....n•-aw•cr•e. ere.

CORDOBA.-Núm. 4.725
D. ngei Avila De"gado, Juez de

PEDROCHE. -Núaa. 4.762

Don Joaquín Blasco Henestrosa, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber:que terminado el padrón de
cédulas personales pera el afio de 1917,
quedes expuesto al público en la Secreta-
ría municipal por término de quince días,
contados desde el en que e-parezca inserto
este edicto en el BOLETIN. 01FC,AL de la
provincia`, 'dUrante cuyo plazo podrá ser
examinado por cuantos interesados lo
deseen y se admitirán cuantas reclama-
ciones se presenten contra el mismo.

Pedroche 15 de Diciembre de 1916,-
Joaquín Blasco.
IMMMIOffl.MMfflfflealfr....M=Comeamm.mx."..ermWar.,T.WMfflpip

Subasta necesaria

Núm. 4.764
Se celebrerá el día 23 de los corrien-

tes, ä la- cuatro de la tarde, en el esto./
dio del Notario de esta capital don Joa-

quín Villalonga y Munes. , establecido en

la casa número 12 de la calle de Am-
brosio de Morales, la de una participa-
ción indivisa de un huerto llamado de la
Victoria, del ruedo y término de Córdo-

ba, por ef tipo y condiciones que obran
en el pliego de condiciones que se halla'.

SI disposición de los licitadores en el dea-

peche del citado Notario.
Córdoba 16 de Diciembre 1916.-Joa-

9uín Villa tonga y Manar.

JUZGADOS 	 esta provincia y en el de la de Sevilla, se
t cita, llama ó emplaza e Manuel Carmona

POZOBLANC0.-Núm. 4.721 	 Rodriguez (a) Gorrito, hijo de Cristóbal
Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez y de Josefa e natural y vecino de Sevilla,

de instrucción de esta villa•y su par- de oficio carrero, con instrucción, hoy
tido. 4 de ignorado paradero, procesado en cau-
Hago saber: que en este Juzgado se sa seguida en este Juzgado y por la Se.

instruye sumario por haber sido interve- cretarta del que refrenda bajo el número
nides entre otras, dos caballerías que des. ochenta y nueve del año de mil nove-
pués se reseñarán y que se suponen de I cientos once, por el delito de estafa; pa-
mela procedencia, habiendo acordado ra que dentro del término de diez días, ä
por providencia de hoy, citar á las persa- contar desde el siguiente al en que tenga
nas que se crean con derecho ä dichos lugar la última inserci6n, comparezca en
aemovientes, para que dentro del térmi- it la Sala Audiencia de este dicho Juzgado,
no de quince días c- mparezcan ante este sito en la casa número cuatro de la calle
Juzgado alegándolo y justificandolo. 	 1 Salazar, de esta ciudad, para constituirlo

Reseña de las caballerías 	 en prisión en la cárcel de eate partido;
Una potra de año y medio, cesible, j bajo apercibimiento de que de no com-

lucera al lado derecho, 1'38 de alzada, parecer le parará el perjuicio que h u-
bebe en negro, cuello ciervo con una / biere lugar en derecho.
marca en el muslo derecho formando un ; Al propio tiempo, ruego y encargo ä
escudo. 	 todas las autoridades, tanto civiles como

Un mulo de año y medie. castaño, militares y demás individuos de fa polí -
1'40 de alude, caben r . cta, arxibes Y cia judicial de la nación, procedan á la
bragado castaño claro, con igual marca bucea y captura de dicho procsaado po •
que la anterior en la tabla izquierda del niendolo caso de .er habido á disposi-
cuello. 	 ción de este Juzgado en calidad de preso

Dedo en Pozoblance .1. trece de Di- en la caree' de este partido; pues aaí lo•

ciembre de mil novecientos diez y seis. 4.: tengo acordado en /as diligencias que se
-Santiago Aparicio. -E! Secretario jte• !, siguen en ente mencionado Juzgado y
dicial, P. H. Juan de Julián. 	 -z Secretaría antes diche, para cumplir una

tracción de esta capital.

Por el presente, se cita y llama por
término de diez días, ä contar desde la
inserción en !a Gaceta de Madrid y
BOLETIN OFICIAL de esta provincia, ä doa
jóvenes de doce á catorce años, cuyas se-
has y demás circuntancias se ignoran,
los cuales el día cuatro de Marzo del co-
rriente año encontraron abandonada una
mula, en Ja carretera de Madrid, próximo
al Campo de San An 6n, de esta capital
cuya caballería entregaron I Menuel Car
val) Voces, dueño de la posada de San
Sebastian, que se encontraba en el fleta
to del mismo nombre; para que dentro
de dicho término comparezcan unte este

/ Juzgado, situado en la cale Gengora, sin

1
 número, con el In de recibirles declara-
ción en sumario que se sigue por hurto

1 de caballeriza contra Rafael Heredia y

• lo verificen les parare. el perjuicio a que
otros; bajo apercibimiento de que si no

I haya lugar.
Dado en Córdoba ä cjoiece. de Diciem-

bre de mil novecientos diez y seie.- An-
gel Avila.-El Secretario, Teodomire
Fernanden

FUENTE OBEJUNA.-Nüns. 4.768
Don Eduardo Perez del Ríe, Jaez de ins-

trucción de este partido.
Por el presente edicto, ruego y encar-

go ä la policía judicial y Guardia civil,
procedan e la busca y rescate de varias
piezas de tela de cretona, trece mantas
de viaje de algodón y lana, tres fajas de
estambre, un par de zapatillas de mujer
color rosa 6 amarillo, unas botas de be-
cerro de niño, unos zajones de esterado
y como unas noventa pesetas en plata y
calderilla, que fueron robadas del comer-
cio que tiene en la aldea de Cardencho-
za, el vecino de la misma Pedro Galeano
Morales, la madrugada del siete del co-
rriente mes, y caso de ser habidos todos
6 algunos de dichos efectos y metálico,
los pondrán ä disposición de este Juz-
gado, con las personas en cuyo poder
se encuentren, si no acreditan au legíti-
ma adquisición.

Dado en Fuente Oleejuna e qeince de
'I Diciembre de mil novecientos diez y seis

-Eduardo Perez del Rere-E1 Secrete-
e' rio, Manuel Perez.

.
Citaciones y emplazamientos en

materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Juez
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que ä continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se lea
fija, á contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo ä los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 63
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 4.765
JAUREGUI Vicente, cuyas señas y

circunstancias se ignoran; domiciliado
is3 últimamente en Vergara (GUiptizcoe);

procesado en causa por estafa; compare-
cerfi en el termino de diez días ante 	 el
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MONTORO.- Núm. 4.719 erden en /a Audiencia provincias de C6r-
Don Eduardo Delgado Golrneyo, juez de doba, referente á tal causa.

instrucción de esta ciudad y su par- 	 Dada en Montoro á quince de Diciemetido, bre de mil novecientos diez y seis.- t Juzgado de Instrucción de Córdoba.Por la presente, que se insertará en la Eduardo Delgado.---El Secretario, Licen
Gaceta de Madrid y BoLspul OrtacIA de ciado losé Benitez Lya. Imp. e La Opinión}, Braulio Laporillia, 6
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